




 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 3 Calle 3 – TERCER 3° PISO Ed. Atlantis 

BUENAVENTURA- VALLE 
J03CMBUENAVENTURA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 
 

 

SEÑOR 
FERNANDO ARANGO CARDENAS  
Carrera 1 N°. 73-73 en Cali. Tel. Cel. 318-2574394.  
CALI– VALLE DEL CAUCA 

19/07/2024 

     DATOS DEL PROCESO  

RADICACIÓN NATURALEZA   
PROCESO 

PROVIDENCIA AUTO 

76-109-40-03-
003-2023-
00099-00  

VERBAL DE 
RESPONSABILIDAD 

CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

29/11/2023 1.233 

 

DEMANDANTE DEMANDADO 

JHOJAN ESTIBEN HERNANDEZ 
GARCIA 

VAN DE LEUR TRADING S.A.S. 
Y FERNANDO ARANGO 

CARDENAS 

      
Conforme al art. 291 N°.3° C.G.P., sírvase comparecer a este Despacho 
judicial de inmediato o dentro de los DIEZ (10) días hábiles siguientes a 
la entrega de esta comunicación, de lunes a viernes, con el fin de 
notificarle personalmente la providencia proferida dentro del referido 
tramite.  
 
Para más información, por favor comuníquese con el Juzgado 3° Civil 
Municipal de Buenaventura, el cual se encuentra ubicado en la Carrera 3 
N°. 3-26, 3° Piso, edificio Atlantis, al correo electrónico: 
J03cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   

 
HERNAN TORRES GONZALEZ 
C.C. N°. 16.620.148 de Cali. 
T.P. N°. 122.777 del C.S.J. 
Parte Interesada  

 

 

 

 

 

mailto:J03cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juli 26 de 2.024 
 
 
Señor 
JUEZ 3° CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 
E.   S.   D. 
 
Ref.:  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL 

Ddtte. : JHOJAN ESTIBEN HERNANDEZ 
    GARCIA 
Ddo.  : VAN DE LEUR TRADING S.A.S. 

Y FERNANDO ARANGO CARDENAS 
Rad. N°.  : 76-109-40-03-003-2023-00099-00  

 
 

HERNAN TORRES GONZALEZ, obrando como apoderado de parte 

actora, a Usted, respetuosamente, como quiera que se ha llevado a cabo 

la notificación personal, al Demandado FERNANDO ARANGO 

CARDENAS, que en aplicación al art. 291 del C.G.P. practiqué al 

Demandado FERNANDO ARANGO CARDENAS, a través de la Guía 

de envío N°. 9174240535, de la Empresa Servientrega S.A., de julio 

19 de 2.024, habiendo sido devuelta en la dirección en donde tenía su 

domicilio el demandado, por dirección errada, por así demostrarse en el 

comprobante de devolución practicada en la Carrera 1 N°. 73-73 de Cali 

(Valle) el día 24 de julio de 2.024. 

 

Así la situación, respetuosamente, conforme al art. 293 del C.G.P. como 

quiera que ignoro  el lugar en donde pueda ser notificado el demandado 

LUIS FERNANDO ARANGO, además de que ya no labora para la persona 



VAN DE LEUR TRADING S.A.S., pido se proceda al emplazamiento por 

edicto. 

 

Adjunto copia de la guía N°. 9174240535, de la Empresa Servientrega 

S.A., de julio 19 de 2.024, y la nota de devolución, junto con la 

notificación personal. 

 

 

Con todo respeto y admiración,  

 

Atentamente, 

 
HERNAN TORRES GONZALEZ 
T.P. Nº. 122.777 del C.S.J. 
 

 

 


